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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Nombre de la Institución: Instituto Tecnológico Superior de Santa María de El Oro 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

▪ El titular de la institución emitió un Oficios, circulares, correos electrónicos y otros medios para comunicar las acciones 
emprendidas por la institución. 

▪ Trabajo en casa apoyados por las diferentes herramientas de comunicación (plataformas, correo electrónico, 
WhatsApp).  

▪ Guardias por los directivos de la institución. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: Mala conectividad. 

▪ Dificultad: Poca o nula experiencia en el uso de herramientas didácticas para la modalidad virtual. 

▪ Dificultad: No contar con equipo o dispositivo que permita la realización de actividades. 

▪ Acción: Comunicación directa del docente con alumnos. 

▪ Acción: Seguimientos semanales del área académica. 

▪ Acción: Apoyo del departamento de desarrollo académico para casos de alumnos en riesgo. 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Capacitación docente en herramientas para impartir sus asignaturas de manera no presencial. 

▪ Reestructura de las instrumentaciones didácticas para abordar los contenidos temáticos en la modalidad a distancia.  

▪ Flexibilidad por parte de los docentes a estudiantes en condiciones de riesgo, ya sea por tener su domicilio donde la 
conectividad es nula o de mala calidad o por quienes no cuentan con equipo necesario para el cumplimiento de sus 
actividades. 

▪ Establecimiento de un calendario para continuidad académica como medida de seguimiento y control.  

▪ Fortalecimiento de canales de comunicación abierta para atender cualquier duda tanto de alumnos como profesores. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

▪ Tutoría y asesorías académicas. 

▪ Residencias profesionales. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Plataforma diseñada para la educación a distancia de uso institucional, pero propiedad de terceros. 

▪ Herramientas diseñadas para la educación a distancia de acceso gratuito o por pago. 

▪ Herramientas útiles para la comunicación a distancia de acceso gratuito o por pago. 

▪ Creación de grupos para cada asignatura. 

▪ Permitir la interacción alumno-docente por medio de medios digitales. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 
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Monitoreo del trabajo docente a distancia 

▪ Envío de informes de trabajo semanales al área académica. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

▪ No se observó algún lineamiento, lo que se realizó fue reestructurar la instrumentación didáctica de un curso presencial 
estableciendo criterios de evaluación que el alumno pudiera realizar las actividades a distancia y sin salir de casa, a 
partir de ahí el profesor califica al alumno. 

Acciones que se llevan a cabo para apoyar a asignaturas que por su naturaleza no pueden tener una versión a 
distancia 

▪ El uso de simuladores y videos ilustrativos. 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

▪ Se facilita equipos de cómputo a alumnos que lo requieren al igual que se ha optado por recibir las evidencias a través 
de imágenes por WhatsApp. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

▪ La institución ha facilitado equipo de cómputo y los docentes apoyan con la recepción de evidencias por el medio del 
que disponga el alumno. 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

▪ La biblioteca digital eLibro, aunque por la cuestión de conectividad el docente envía el material con el cual el alumno 
trabajará. 

 


